
Por invitación de los 
Estados Parte 

Por solicitud del 
Estado interesado 

corto plazo. 

¿CÓMO SE INICIA 
EL PROCESO?

Presidencia Pro 
Témpore envía 

invitación al Estado 

Estado interesado 
envía solicitud escrita 
a la Presidencia Pro 

Témpore

DEFINICIÓN DE ESTADO ASOCIADO


